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LUIS HERNANDO ANGARITA ALBARRACIN <angar80@gmail.com>

NOTIFICACIÓN PERSONAL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA - RAD.
11001310304620210070300 - JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO
DE BOGOTA -DEMANDANTE: ANDREA SÁNCHEZ FORERO Y OTROS -
DEMANDADA: CLINICA COLSANITAS S.A. 
1 mensaje

LUIS HERNANDO ANGARITA ALBARRACIN <angar80@gmail.com> 25 de enero de 2022, 8:05
Para: Notificaciones Judiciales <notificajudiciales@keralty.com>

Dr(a) Reciba un cordial saludo.

Adjunto información de la referencia.

Cordailmetne,

LUIS HERNANDO ANGARITA ALBARRACIN
C.C. No 74186516, Expedida en Sogamoso - Boyacá
T.P. No. 166671 del C.S. de la J.
Calle 18 No. 4 - 91, Oficina 307, Bogotá D.C.
Teléfono: 3142890784
Correo Electrónico: angar80@gmail.com
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Bogotá D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022) 

  

 

 

Doctor(a) 

CLINICA COLSANITAS S.A., NIT. 800.149.384-6  

Dirección Para Notificación Judicial: Ac 100 No. 11B-67, Bogotá D.C. 

Correo Electrónico de Notificación: notificajudiciales@keralty.com 

Teléfono para notificación: 6252111 

Ciudad. 

 

  

REFERENCIA: NOTIFICACION PERSONAL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA, 

DECRETO 806 DE 2020, ART. 8. 

                     

 

Radicado   110013103046-2021-00703-00 

Proceso  DECLARATIVO 

Demandante   ANDREA SÁNCHEZ FORERO Y OTROS 

Demandada    CLINICA COLSANITAS S.A. 

Juzgado  CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

   Carrera 9 No. 11-45, Torre Central, Piso 2º 

   j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Fecha Auto Catorce (14) de enero de enero de dos mil veintidós (2022) 

  

De conformidad con lo establecido en el Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio de 

2020, Expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, artículo 6 y 8, por medio de 

la presente comunicación me permito  NOTIFICARLE PERSONALMENTE el auto del 

catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022),  a través del cual, entre otros, se 

ADMITIÓ LA DEMANDA de RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

incoada por ANDREA SÁNCHEZ FORERO, JUAN FELIPE CHOCONTA SÁNCHEZ, 

BLANCA ALCIRA FORERO FLORIAN Y JAIME ORLANDO SÁNCHEZ BUITRAGO 

contra CLINICA COLSANITAS S.A. 

Se advierte que, de conformidad con el inciso 3 del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 

esta notificación personal se considera cumplida transcurridos dos (2) días hábiles 

siguientes al envío del presente mensaje de datos y los términos empezarán a correr a 

partir del día siguiente al de la notificación. 

 

Además se le informa que se le corre traslado del libelo incoativo por el término legal 

de veinte (20) días [Art. 369 C.G.P.]. 

mailto:notificajudiciales@keralty.com


 

Teniendo en cuenta lo establecido en el Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio de 

2020, Expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, artículo 8, inciso 2º, la 

presente notificación se envía al correo electrónico de notificación 

notificajudiciales@keralty.com, el cual figura en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal, expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá,  allegado con la 

demanda. 

 

ANEXOS: 

 

- Copia Auto Admisorio de la Demanda del catorce (14) de enero de dos mil veintidós 

(2022). 

- Reenvío copia de la demanda y anexos, la cual fue enviada en oportunidad legal. 

 

Cordialmente, 

 

LUIS HERNANDO ANGARITA ALBARRACÍN 

C. C. No. 74.186.516, Expedida en Sogamoso - Boyacá 

T.P. 166671  del C.S. de la J. 

Calle 18 No. 4-91, Oficina 307, Bogotá D.C. 

Teléfono: 3142890784 

Correo electrónico: angar80@gmail.com 
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SOPORTE NOTIFICACIÓN PERSONAL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA - RAD.
11001310304620210070300 - JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO DE
BOGOTA -DEMANDANTE: ANDREA SÁNCHEZ FORERO Y OTROS - DEMANDADA:
CLINICA COLSANITAS S.A.
LUIS HERNANDO ANGARITA ALBARRACIN <angar80@gmail.com>
Jue 27/01/2022 8:21 AM
Para:  Juzgado 46 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  notificajudiciales <notificajudiciales@keralty.com>
Dr(a) reciba un cordial saludo

Adjunto memorial de la referencia.

Cordialmente, 

LUIS HERNANDO ANGARITA ALBARRACIN
C.C. No 74186516, Expedida en Sogamoso - Boyacá
T.P. No. 166671 del C.S. de la J.
Calle 18 No. 4 - 91, Oficina 307, Bogotá D.C.
Teléfono: 3142890784
Correo Electrónico: angar80@gmail.com
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